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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 255-2022-GM-MDCC

Ceno Colorado, 12 de agosto de2022

VISTOS:

El expediente de Modificación Física y/o Financiera No 04 (Mayores Metrados No 02) de la obra denominada
"MEJOMMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURÁ VIAL Y SISTEMA DE DiIENAJE PLUVIAL EN LA URBANIZACIÓN LA
LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA - VIAL
PEATONAL, Código Unico 2236405; Cartas No 047 y 061-2022-MPCC-CLL; Cartas No 051 y 061-2022-MAOtuAQP; Informe
No 029-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP/KGMG-COP; Informe No 0699-2022-MDCC-GOPUSGSLOP/JDSOP; Informe No

1156-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP; Informe Técnico No 151-2022-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación N" 600-2022-MDCC-
GPPR; Informe Legal No '104-2022-SGALA-GAJ/MDCC; Informe No 699-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia"; autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los
gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desanollo
integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el numeral 8.2 del artlculo 80 de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modificado por el artfculo
1o del Decreto Legislativo 1341 , erige que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resoluc¡ón, la autoridad que la presente
norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden
ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de oficio, la aprobación de las contrataciones directas, salvo aquellas que
disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, así como las modificaciones contractuales a las que se
refiere el artículo 34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento;

Que, el numeral 205.11 del artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado de laLey 30225,
aprobado con el Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establece que "El contratista mediante anotación en cuaderno de obra solicita
la ejecución de mayores metrados. El supervisor autoriza su ejecuc¡ón siempre que no se supere el quince por ciento (15%) del
monto del contrato original, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras,
restándole los presupuestos deductivos. El monto a pagarse por la ejecución de estos mayores metrados se computa para el
cálculo del límite para la aprobación de adicionales, previsto en el numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley". Asimismo, en el numeral
205.12 del artfculo del reglamento acotado, prescribe que "No se requiere la aprobación previa de la Entidad para la ejecución
de mayores metrados, pero sf para su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue
dicha función":

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la Resolución de Gerencia Municipal No 284-202"1-GM-MDCC
emitida el 17 de mayo de 2021 por este despacho, se aprueba el expediente técnico del Proyecto de Inversión Público (PlP)
denominado .MEJOMMIENTO 

DE I.A INFRAESTRUCTURA VIAL Y SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA URBANIZACIÓN
LA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'COMPONENTE DE INFMESTRUCTURA -
VIAL PEATONAL, Código Unico 2236406, (en adelante "expediente técnico") con un monto total de inversión de S/ 1 1'971,541.91
soles. Seguidamente, la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado suscribe el Contrato de Ejecución de Obra No 069-2021-
MDCC con el CONSORCIO LIBERTAD (en adelante "contrat¡sta"), cuyo representante común es el Sr. Percy Charres Nina,
por el monto contractual de S/ 10'531,484.72 soles. Posteriormente, a través de las Resoluciones de Gerencia Municipal No 045,
159 y 185-2022-GM-MDCC se aprueban las Modificaciones Ffsicas y/o Financieras No 01, 02 y 03, respectivamente;

Que, a través de las Cartas No 047 y 06'|-2022-MPCC-CLL suscrita por el representante común del "contratista", se
remite al Supervisor de Obra el expediente técnico y levantamiento de observaciones de Mayores Metrados No 02 de la obra
denominada ..MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA
URBANIZACIÓN LA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA . AREQUIPA'' COMPONENTE DE
f NFMESTRUCTURA - VIAL PEATONAL, Código Único 2236406, por un monto de Sl 25,251.73 (veinticinco mil doscientos
cincuenta y un mil con 73/100 soles) correspondiente a las partidas que comprende la ejecución de veredas de concreto e=10
cm de acuerdo a la necesidad de complementar las zonas del proyecto con el fin de garantizar una adecuada transitabilidad
Peatonal;

Que, el Supervisor de Obra, Ing. Miguel Ángel Ortiz Astorga, por medio de las Cartas No 051 y 061-2022-MAOA/AQP
presenta a nuestra Entidad su Informe de Supervisión donde -/uego de revisada la documentación obrante en el expedíente,
como Ia absolución de consultas, asÍ como la anotación en el cuaderno de obra- otorga su conformidad al expediente de Mayores
Metrados No 02 que contempla un presupuesto que asc¡ende a la suma de Sl 25,251.73 soles; as¡mismo, detalla que la solicitud
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de mayores metrados fueron ejecutados en zonas (última cuadra de la calle Sosa Ruiz y la vereda que se ubica al frontis del
cementerio parque la esperanza) que se encontraban dentro del área de influencia del PIP;

Que, la Coordinadora de Obras Públicas, Ing. Karen Moscoso Gutiénez, a través de su Informe No 029-2022-MDCC-
GOPYSGSLOP/JDSOP/KGMG-COP, dirigido a la Jefatura del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, emite opinión
técnica favorable a la aprobación del expediente de Mayores Metrados No 02, precisando que queda debidamente sustentando
al haberse presentado la necesidad de ejecutar mayores metrados para dar cumplimiento a las metas del proyecto;

Que, por su parte, a través del Informe No 0699-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOp del 1 de agosto de 2022,la Jeta
del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, Arq. Miluska Melo Ramos, -en atención a ta documentación que obra en
9l e4p3diente' otorga su conformidad a la Modificación Física Financiera No 04 -Mayores Metrados No 02- (en adelante
"modificación") por el monto de S/ 25,251 .73 (veinticinco mil doscientos c¡ncuenta y uñ mil con 73/100 soles), el cual queda
sustentado af haberse presentado la necesidad de ejecutar mayores metrados (partidás 14.01 y 14.02) para dar cumplimiento a
las metas del proyecto y mejora integral del proyecto, bajo el contexto de tener un pavimento articulado nuevo y también como
parte de la culminación del circuito peatonal, de conformidad con el artículo 205 del iteglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado; asimismo, se detalla en el informe que el porcentaje de incidencia acumulada a la fecha es de-14.267o/o del monto del
contrato original;

Que, haciendo suyo lo informado por la Jefatura del Departamento de Supervisiones de Obras públicas, el Sub Gerente
{e^_S9q9rylsiOn y Liquidación de Obras Públicas, aprueba la "modificación" a través del Informe No 1156-2022-MDCC-
GOPI/SGSLOP del 3 de agosto de 2022;

Que, en el mismo sentido, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, mediante
el lnforme Técnico No 151-2022-GOPI-MDCC del 4 de agosto de 2022, otorga s-u conformidad para la aprobación de la

", y solicita al Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizacién se emita la disponibilidad piesupuestal a fin
continuar con el trámite correspondiente:

Que, en atención.a lo_solicitado por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Gerente de planificación,
P_resupuesto y Racionalización, cPC Ronald Jihuallanca Aquenta, mediante Hoja de coordinación N" 6oo-2022-MDcc-GppR
dirigido a la Gerencia de Asesorfa Jurídica el I de agosto áe 2022, otorga la disponibilidad presupuestal por el importe de
Sl25'25'1.73 soles a fin de atender el pago de los mayores metrados contémplados en la ,,modiflcacióñ,,;

-t'- " T ..
.^ ' <'' I'¡^ "'.:..:, :+ '..- 

"- ."..,,"¡"...., \-, \. 1 , -q.^ .,i' ;)i 
^.rf{ 

'

. Que, por su parte, mediante Informe Legal No 104-2022-SGAI-A-GAJ/MDCC del '10 de agosto de 2022, elsub Gerente
de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandró Aguilar Perca, emite opinión legal favorable indícando que resutta procedente
9^1Y.t9r_q.L"r del pago de la "modificac¡ón", de acuerdo a lo establecido en et Informe N" 699-2022-MDcc-
GOPUSGSLOP/JDSOP emitido por la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras públicas;

Que, en el mismo sentido, mediante Proveído No 486-2022-GAJ-MDCC ingresado a este despacho el i 0 de agosto de2022' el Gerente de Asesoría JurÍdica otorga su conformidad respecto al contenido de mencionado Informe Legál y sus
antecedentes;

Que, la Modificación Física y/o Financiera No 04 (Mayores Metrados No 02) de la obra denominada .MEJOR/\MIENTO
DE LA INFRAESTRUCTUM vlAL Y slsrEMA DE DRENAJE-pLUVIAL EN t-A uRéANrznclóñü úeERrno, DtsrRtro DEcERRo coLoRADo - AREQUIPA - AREQUIPA'coMpoNENTE DE tNFRAESTRUCTURA - vlAL pEATóNÁi téoü"'uri*
2236406' se encuentra técnicamente sustentado con los informes mencionados, verificándose el cumplimiento de lo establecido
en la Ley de Contratación del Estado, Ley 30225, y su reglamento; por lo que el éxpediente de la "modificación" cuenta con todoslos componentes necesarios para su aprobación, 

-conforñre 
se desprende'de los informes detallados;

Que, según lo establecido en el numeral 27 del Articulo Primero del Decreto de AlcaldÍa N" oo1-2019-MDCC del 2 deenero de 2019, donde el titular de pliego delega en el Gerente Municipal la atribución de aprobar adicionates y deductivos; y
estando a las consideraciones expuestas,

SE RESUELVE:

4RTíCTULO PRlMEng{AtlT-glgllel pago de la Modificació¡ Física y/o Financiera No 04 (Mayores Metrados N" 02) de taobra denominada "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUGTURA úlnl v STSTEMA DE DRENAJE pLUV|AL EN LAuRBANlzAclÓN LA LIBERTAD, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo - AREeutpA - AREeurpA" coMpoNENTE DE
f NFRAESTRUGTURA - VIAL fFATo-!!l-L' código Único 2236406,que comprende el monto de SI 25,251.73 (veinticinco mildoscientoscincuentayun.mil con73/1O0soteé)queequivale alO.24oo/odbincidenciadel montod'el contratooriginal delaobra; conforme a lo establecido en el Informe No 699-2022-MDcc-GoPl/scsLop/JDsop del 1 de agosto cre 2022 emitido pol
la Jefa del Departamento de supervisiones de obras Públicas, ratificado con el Informe No 1156-2022-MDcc-Gopl/scsLop
del 

^sub 
Gerente de supervisiones y Liquidaciones de obras Públicas, e Informe Técnico No 1 51-2022-Gopl-MDcc del Gerentede Obras Públ¡cas e Infraestructura; instrumentos que forman pafe integrante de la presente resolución.

ARTICUL9 9FgqryDo" DETERMINAR, por un lado, que el presupuesto actualizado del "expediente técnico" asciende a lasuma de s/ 13'474'040 07 (trece millones cuatrocientos setenta y cuatro mil cuarenta con 07/100 soles); y, por otro tado, que elmonto contractual actualizado asciende a la suma de S/ 12'033,982.88 (doce m¡llones tre¡nta y tres m¡l novecientos ochenta
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'OLOi¿}\DC)y dos con 88/100 soles) con un porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha de i4.2670/0 del monto del contrato original

de la obra, conforme al siguiente detalle:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos realizar las acciones administrativas
necesarias {e corresponder- para la modificación de los contratos vinculados directamente al contrato principal de ejecución
de obra, de acuerdo a la normativa aplicable

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Sub Gerencia de Supervisión v Liouidación de Obras Públicas
la notificación de la presente resolución al contratista CONSORCIO LIBERTAD, conforme a ley; asimismo, una vez efectuada la
notificación, remitir a este despacho el cargo respectivo.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, remita copia de los
actuados pertinentes a la Secretaria Técnica PAD, a efecto que proceda conforme a sus atribuciones; así también, emitir
pronunciamiento sobre la solicitud de ampliación de plazo.

ART|CULO SEXTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ART|CULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGÍSTRESE COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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MONTO(S4
(%)DEINCIDENCIA

Por COVID-I9 y/u 0trosI Conceotos
Por Adicion¡les, Reducciones

v/o Mavores Metrsdos
MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL 10,531.484.72 No aplica No Aplica
MODIFICACION FISICA Y/O FINANCIERA N" O1 t,797.40 No aolica 0.0t7
MODIFICACION FISICA Y/O FINANCIERA N" 02 334,075.36 No aplica 3.172
MODIFICACION FISICA Y/O FINANCIERA N" 03 t'141,373.67 No ¡plica r0.838
MODIFICACION FISICA Y/O FINANCIERA N" 04 25,251.13 No aolica 0.240
MONTO CONTRACTUAL ACTUALIZADO 1t'033.982,88 Acumulado Tot¡l | 0.00 t4.261


